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Florencia-Caquetá, 31 de enero de 2023 

 

Señores: 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO.  

Florencia Caquetá 

 

 

Medio de Control: Reparación Directa por Responsabilidad Médica.     

Radicado: 18001333300420220053900 

Demandantes: María Ester Sabi Almario, Albenys Sabi Almario, José María Sabi 

Almario, Benjamín Sabi Almario, Abundio Sabi Almario, Edgar Sabi 

Almario, María de los Milagros Sabi Almario, Octavio Sabi Almario, 

Bellanide Sabi Almario, Sandra Milena Sabi Almario, Marleni Sabi 

Almario y José Joaquín Sabi Almario.  

Apoderado: Constantino Costain Flor Campo 

Demandados: E.S.E Hospital María Inmaculada, Asmet Salud E.P.S, Ministerio de 

Salud y Protección Social y Secretaria de Salud Departamental.  

ASUNTO: CUMPLIMIENTO DE AUTO DE ADMISIÓN. 

 

    

Cordial saludo, 

 

CONSTANTINO COSTAIN FLOR CAMPO, ciudadano colombiano, hombre mayor de edad, 
domiciliado y residente en Florencia-Caquetá, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.17.639.583 de Florencia-Caquetá, Abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional 
No.248.009 del C.S. de la J., obrando en condición de Apoderado Judicial de los demandantes 
del proceso de la referencia; me dirijo a su despacho con el fin de emitir documentación, 

dando cumplimiento al auto de admisión del 27 de enero del 2023 especialmente al numeral 
SEGUNDO y  TERCERO, que tratan sobre la notificación a las entidades demandadas, así 
mismo al MINISTERIO PUBLICO y AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, 

de conformidad con lo establecido en los Arts. 172, 197 y 199 del CPACA. 
 

 

Agradezco la atención prestada, de la misma manera resalto el respeto impreso dentro del 

presente memorial. 

 

 

ANEXOS 

 

1. Oficio de Notificación a MINISTERIO PUBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURIDICA DEL ESTADO, evidencia de envió por medio electrónico. 

2. Oficio de Notificación a las entidades demandadas, evidencia de envió por medio 

electrónico. 
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NOTIFICACIONES 

 

Los demandantes y el suscrito Abogado podrán ser notificados en la Carrera 13 No.15–42, 
Oficina 301-G, Edificio El Líder en el Centro de la ciudad de Florencia-Caquetá, o al email 

multiasesoriasjuridicascostain@gmail.com, o a los abonados 3112912893-312514 4234. 
 
Sin otro particular, se suscribe. 

 
Respetuosamente, 

 

 

 

CONSTANTINO COSTAIN FLOR CAMPO 

C.C. No.17.639.583 de Florencia-Caquetá 
       T.P. No.248.009 del C.S. de la J.                              
 

 
            Elab. Dani B. 

 

mailto:multiasesoriasjuridicascostain@gmail.com
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Florencia-Caquetá, 31 de enero de 2023 

Señores: 

MINISTERIO PUBLICO 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. 

(o se remita a quien corresponda) 

Ciudad 

 

 

Medio de Control: Reparación Directa por Responsabilidad Médica.     

Radicado: 18001333300420220053900 
Demandantes: María Ester Sabi Almario, Albenys Sabi Almario, José María Sabi 

Almario, Benjamín Sabi Almario, Abundio Sabi Almario, Edgar Sabi 

Almario, María de los Milagros Sabi Almario, Octavio Sabi Almario, 
Bellanide Sabi Almario, Sandra Milena Sabi Almario, Marleni Sabi 
Almario y José Joaquín Sabi Almario.  

Apoderado: Constantino Costain Flor Campo 
Demandados: E.S.E Hospital María Inmaculada, Asmet Salud E.P.S, Ministerio de 

Salud y Protección Social y Secretaria de Salud Departamental.  

ASUNTO: NOTIFICACION DE AUTO DE ADMISIÓN, ENVIO DE DEMANDA, 
PRUEBAS Y ANEXOS. 

 

    

Cordial saludo, 

 

CONSTANTINO COSTAIN FLOR CAMPO, ciudadano colombiano, hombre mayor de edad, 

domiciliado y residente en Florencia-Caquetá, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.17.639.583 de Florencia-Caquetá, Abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional 

No.248.009 del C.S. de la J., obrando en condición de Apoderado Judicial de los demandantes 

del proceso de la referencia; con el mayor respeto, me permito notificarles el auto No. AI.ORD. 

76-11-2022 por medio del cual se admite la demanda de la referencia y se dispone notificar 

personalmente a sus entidades mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales conforme a lo establecido en el artículo 197 del CPACA, así mismo, se 

envía la demanda de Reparación directa, las pruebas y anexos del proceso de la referencia 

conforme el artículo 199 del CPACA, contando con 30 días a partir de esta notificación, para 

dar contestación a la presente demanda, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 172 del 

CPACA. 

 

Agradezco la atención prestada, de la misma manera resalto el respeto impreso dentro del 

presente memorial. 

 

ANEXOS 

 

 Auto de admisión de Demanda de Reparación Directa emitido por el Juzgado Cuarto 

Administrativo de Florencia del 27 de enero de 2023. 

 

 Copia de la Demanda de Reparación Directa, pruebas y anexos. 
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NOTIFICACIONES 

 

Los demandantes y el suscrito Abogado podrán ser notificados en la Carrera 13 No.15–42, 

Oficina 301-G, Edificio El Líder en el Centro de la ciudad de Florencia-Caquetá, o al email 
multiasesoriasjuridicascostain@gmail.com, o a los abonados 3112912893-312514 4234. 
 

Sin otro particular, se suscribe. 

 

Respetuosamente, 

 

 

 

CONSTANTINO COSTAIN FLOR CAMPO 
C.C. No.17.639.583 de Florencia-Caquetá 

       T.P. No.248.009 del C.S. de la J.                              
 
 

            Elab. Dani B. 

mailto:multiasesoriasjuridicascostain@gmail.com


MULTIASESORIAS JURIDICAS COSTAIN <multiasesoriasjuridicascostain@gmail.com>

NOTIFICACIÓN DE AUTO DE ADMISIÓN, ENVÍO DE DEMANDA, PRUEBAS Y ANEXOS.

1 mensaje

MULTIASESORIAS JURIDICAS COSTAIN <multiasesoriasjuridicascostain@gmail.com> 31 de enero de 2023, 16:40
Para: procesosjudiciales@procuraduria.gov.co, procesosnacionales@defensajuridica.gov.co, "regional.caqueta" <regional.caqueta@procuraduria.gov.co>

Señores:
MINISTERIO PUBLICO
AGENCIA
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO.
(o se remita a quien
corresponda)
Ciudad
 
 
Medio
de Control: Reparación Directa por Responsabilidad Médica.   
Radicado: 18001333300420220053900
Demandantes: María Ester Sabi Almario, Albenys Sabi Almario, José María Sabi

Almario, Benjamín Sabi Almario, Abundio Sabi Almario, Edgar Sabi
Almario,
 María de los Milagros Sabi Almario, Octavio Sabi Almario,
Bellanide Sabi
 Almario, Sandra Milena Sabi Almario, Marleni Sabi
Almario y José Joaquín Sabi
Almario.

Apoderado: Constantino Costain
Flor Campo
Demandados: E.S.E Hospital María Inmaculada, Asmet Salud E.P.S, Ministerio de

Salud y
Protección Social y Secretaria de Salud Departamental.
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE AUTO DE ADMISIÓN, ENVÍO DE
 DEMANDA,

PRUEBAS Y ANEXOS.
 
                    
Cordial saludo,
 
Multiasesoria Jurídicas Costain,
 representado por el abogado, CONSTANTINO COSTAIN FLOR CAMPO, se permite
 adjuntar los
siguientes documentos en PDF, para su conocimiento y fines
pertinentes.
 
 
NOTA: (En caso de no ser
de su correspondencia, sírvase remitir a el área encargada)

Atentamente,


Daniela Bermeo Urbano

Dependiente judicial de Multiasesorias Jurídicas Costain
Celular:3212162818.

4 adjuntos

NOTIFICACIÓN DE AUTO, DEMANDA, PRUEBAS Y ANEXOS AL MP y ANDJE..pdf
324K

AUTO No. AI.ORD. 76-11-2022 -ADMISIÓN DE DEMANDA..pdf

246K

Demanda de Reparación Directa. familia Sabi Almario- LEONOR ALMARIO DE SABI..pdf

501K

PRUEBAS Y ANEXOS DE DDA. DE REPARACIÓN DIRECTAR- Flia SABI ALMARIO..pdf

18658K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=6c4b669969&view=att&th=18609c6111764e12&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_ldkrj5xi0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=6c4b669969&view=att&th=18609c6111764e12&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_ldkrjb9d1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=6c4b669969&view=att&th=18609c6111764e12&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_ldkrjg1t2&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=6c4b669969&view=att&th=18609c6111764e12&attid=0.4&disp=attd&realattid=f_ldkrjltq3&safe=1&zw


 

 

1 

Florencia-Caquetá, 31 de enero de 2023 

Señores: 

E.S.E HOSPITAL MARÍA INMACULADA. 

ASMET SALUD E.P.S. 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. 

DEPARATAMENTO DEL CAQUETÁ - SECRETARIA DE SALUD DEL CAQUETÁ. 

(o se remita a quien corresponda) 

Florencia - Caquetá 

 

 

Medio de 
Control: 

Reparación Directa por Responsabilidad Médica.     

Radicado: 18001333300420220053900 
Demandantes: María Ester Sabi Almario, Albenys Sabi Almario, José María Sabi Almario, 

Benjamín Sabi Almario, Abundio Sabi Almario, Edgar Sabi Almario, María 

de los Milagros Sabi Almario, Octavio Sabi Almario, Bellanide Sabi 
Almario, Sandra Milena Sabi Almario, Marleni Sabi Almario y José 

Joaquín Sabi Almario.  
Apoderado: Constantino Costain Flor Campo 
Demandados: E.S.E Hospital María Inmaculada, Asmet Salud E.P.S, Ministerio de Salud 

y Protección Social y Secretaria de Salud Departamental.  
ASUNTO: NOTIFICACION DE AUTO DE ADMISIÓN, ENVIO DE DEMANDA, 

PRUEBAS Y ANEXOS. 

 

    

Cordial saludo, 

 

CONSTANTINO COSTAIN FLOR CAMPO, ciudadano colombiano, hombre mayor de edad, 

domiciliado y residente en Florencia-Caquetá, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No.17.639.583 de Florencia-Caquetá, Abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional 

No.248.009 del C.S. de la J., obrando en condición de Apoderado Judicial de los demandantes 

del proceso de la referencia; con el mayor respeto, me permito notificarles el auto No. AI.ORD. 

76-11-2022 por medio del cual se admite la demanda de la referencia y se dispone notificar 

personalmente a los representantes de las entidades demandadas mediante mensaje dirigido 

al buzón electrónico para notificaciones judiciales conforme a lo establecido en el artículo 197 

del CPACA, así mismo se envía la demanda de Reparación directa, sus pruebas y anexos del 

proceso de la referencia, contando con 30 días a partir de esta notificación, para dar 

contestación a la presente demanda, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 172 del CPACA. 

 

Agradezco la atención prestada, de la misma manera resalto el respeto impreso dentro del 

presente memorial. 

 

ANEXOS 

 

 Auto de admisión de Demanda de Reparación Directa emitido por el Juzgado Cuarto 

Administrativo de Florencia del 27 de enero de 2023. 

 

 Copia de la Demanda de Reparación Directa, pruebas y anexos. 
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NOTIFICACIONES 

 

Los demandantes y el suscrito Abogado podrán ser notificados en la Carrera 13 No.15–42, 
Oficina 301-G, Edificio El Líder en el Centro de la ciudad de Florencia-Caquetá, o al email 

multiasesoriasjuridicascostain@gmail.com, o a los abonados 3112912893-312514 4234. 
 

Sin otro particular, se suscribe. 

 
Respetuosamente, 

 

 

 

CONSTANTINO COSTAIN FLOR CAMPO 
C.C. No.17.639.583 de Florencia-Caquetá 
       T.P. No.248.009 del C.S. de la J.                              

 
 

            Elab. Dani B. 

mailto:multiasesoriasjuridicascostain@gmail.com


MULTIASESORIAS JURIDICAS COSTAIN <multiasesoriasjuridicascostain@gmail.com>

NOTIFICACIÓN DE AUTO DE ADMISIÓN, ENVIO DE DEMANDA, PRUEBAS Y ANEXOS.

1 mensaje

MULTIASESORIAS JURIDICAS COSTAIN <multiasesoriasjuridicascostain@gmail.com> 31 de enero de 2023, 16:13
Para: notificacionesjudiciales@hmi.gov.co, notificacionesjudiciales@asmetsalud.com, Notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co, ofi_juridica@caqueta.gov.co

Señores:
E.S.E
HOSPITAL MARÍA INMACULADA.
ASMET
SALUD E.P.S.
MINISTERIO
DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL.
DEPARTAMENTO
DEL CAQUETÁ - SECRETARÍA DE SALUD DEL CAQUETÁ.
(o se remita a quien
corresponda)
Florencia - Caquetá
 
 
Medio
de Control: Reparación Directa por Responsabilidad Médica.   
Radicado: 18001333300420220053900
Demandantes: María Ester Sabi Almario, Albenys Sabi Almario, José María Sabi

Almario, Benjamín Sabi Almario, Abundio Sabi Almario, Edgar Sabi
Almario,
 María de los Milagros Sabi Almario, Octavio Sabi Almario,
Bellanide Sabi
 Almario, Sandra Milena Sabi Almario, Marleni Sabi
Almario y José Joaquín Sabi
Almario.

Apoderado: Constantino Costain
Flor Campo
Demandados: E.S.E Hospital María Inmaculada, Asmet Salud E.P.S, Ministerio de

Salud y
Protección Social y Secretaria de Salud Departamental.
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE AUTO DE ADMISIÓN, ENVÍO DE
 DEMANDA,

PRUEBAS Y ANEXOS.
 

Cordial saludo,
 
Multiasesoria Jurídicas Costain,
 representado por el abogado, CONSTANTINO COSTAIN FLOR CAMPO, se permite
 adjuntar los
siguientes documentos en PDF, para su conocimiento y fines
pertinentes.
 
 
NOTA: (En caso de no ser
de su correspondencia, sírvase remitir a el área encargada)

Atentamente,


Daniela Bermeo Urbano

Dependiente judicial de Multiasesorias Jurídicas Costain
Celular:3212162818.

4 adjuntos

NOTIFICACIÓN DE AUTO, DEMANDA, PRUEBAS Y ANEXOS A LAS ENTIDADES DEMANDADAS..pdf

325K

AUTO No. AI.ORD. 76-11-2022 -ADMISIÓN DE DEMANDA..pdf

246K

Demanda de Reparación Directa. familia Sabi Almario- LEONOR ALMARIO DE SABI..pdf

501K

PRUEBAS Y ANEXOS DE DDA. DE REPARACIÓN DIRECTAR- Flia SABI ALMARIO..pdf

18658K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=6c4b669969&view=att&th=18609ad22f247f87&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_ldkqhof80&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=6c4b669969&view=att&th=18609ad22f247f87&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_ldkqi2113&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=6c4b669969&view=att&th=18609ad22f247f87&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_ldkqi20r2&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=6c4b669969&view=att&th=18609ad22f247f87&attid=0.4&disp=attd&realattid=f_ldkqi20j1&safe=1&zw

